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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

" TRANSAUSTIN CIA. LTDA. 

ESCRITURA NUMERO : 413 

OTORGADA POR z Segundo Rolando Calle Ternández y 

Bra. 

A FAVOR DE >: Luis Humberto Maldonado Fernández.- 

CUANTIA 1: % 40.00 

FECHA : 1 de Abril de 2008.- 

5e dieron tres coplas.- 

E xk ORO O O CRC ACC A O o 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Ásuay, en la República del Ecuador, el día de hoy, 

once de Abril de dos mil ocho, ante mí doctor 

FLORENCIO REGALADO POLO, Noterio Público Tercero de 

este cantón, comparecen, por una parte como cedente 

el señor JUAN MARIA MALDONADO FERNANDEZ, en eu calidad 

de mandatario de los cónyuges Segundo Rolando Calle 

Fernández y Mería Hartha Maldonado, conforme justifica 

con el poder que se insertará; y, por otra parte, como 

cesionario, el señor LUIS HUMBERTO MALDONADO 

FERNANDEZ, casado; ecuatorianos, mayores de edad, ' 

capaces ante la ley, domiciliados en esta cludad, a 

aulenes de conocerles doy fe. Bien inteligenciados en 

la naturaleza y efectos legeles de la pregente 

escritura a la que proceden libre y voluntariamente,



  

dicen : que elevan a escritura pública la minuta que 

me entregan, la misma que transcrita, literalmente, 

es del tenor siguiente : SEÑOR N:'OTA- 

RITO : En el protocolo de instrumentos públicos de 

la Notaría a eu cargo, eirvase incorporar uno de 

transferencia de participaciones dentro de la Compañía 

denominada “ TRANSAUSTIR CIA. LTDA. ", contenido en 

las siguientes ecláíusules : P R 1 M E R A .- 

COMPARECIENTES : A la celebración del presente 

instrumento comparecen por una parte, en calidad de 

cedente el señor Juan María Maldonado Fernández, como 

de mandatario especial de los señores cónyuges Segindo 

Rolando Cálle Fernández y María Martha Maldonado, 

según Poder special que se agrega para que forme 

parte de esta escritura, a nombre y en representación 

de 6etos; y. por otra parte, en calidad de cesario el 

señor Lbule Humberto Haldonado Fernández; ambos 

casados, acuatorianos, mayores de edad, domicililados 

en €el cantón Cañar, capaces ante la ley para 

contratar. SEGUNKNDA .- ANTECEDENTES .- La 

compañía " TRANSAUSTIN CIA. LTDA. ", se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el nueve de.Junio 

el dos mil, ante el señor Notario Público Tercero del 

cantón Cuenca, doctor Florencio Regalado Polo; 

escritura inscrita en el Reglatro Mercantil de Cañar, 

con 6l número quince, el diez de Julio del dos mil. La 

Junta General Universal de Socios de la relacionada 

Compañia, en sesión celebrada el veinte de Febrero de 

—
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Cue trGe 

A/A 

dos mil ocho, por unanimidad resclvió autorizar la 

Transfereacia de Participaciones, en los términos 

constantes en el Acta de dicha sesión, que conforme a 

lo dispuesto en el Artículo Ciento trece de la Ley de 

Compañías se agrega. TERCERBA .- TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes anotados, 

por medio del presente inetlrumento, libre y 

voluntariamente, sin reserva ni limitación alguna, con 

todos los derechos que le son inherentes, mediante 

este instrumento dentro de " TRANSAUSTIN CIA. LTDA. ", 

se realiza la siguiente iraneferencia de 

participaciones 1 el señor Juan Maria Maldonado 

Fernández, como de mandetario especial de los señores 

cónfuges Segundo Rolando Calle TFernández Y María 

Martha Maldonado, según Poder Especial que se agrega. 

transfiere a favor del señor Luis Humberto Maldonado 

Fernández, las CUARENTA participaciones que poseen sus 

representados en la mencionada compañía. 5e aclara 

que cada participación tiene el valor nominal de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y que con ésta 

transferencia los cedentes dejan de ser socios de 

dicha compañia. CUARTA.- PRECIO .—- El precio 

por el que se realiza la presenta transferencia es el 

de UN dólar de los Estados Unidos de América, por cada 

una de las participaciones gue se tranefieren, precio 

que el señor Juan María Maldonado Fernández a nombre 

y representación de lose señores cónyuges Segundo 

Rolando Calle Fernández y María Martha Maldonado,



  

declara tenerlo recibido de contado de poder el 

cesionario. QUINTA. ACEPTACION .- Presente 

el cesionario señor Luis Humberto Maldonado Fernández 

acepta la transferencia realizada a su favor, auedando 

facultado para obtener las marginaciones previstas en 

el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías. 

SEXTA .- CUANTIA .- La cuantía se la fija en 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Se 

adjunta ¡para que «sea transecrita en la presente 

escritura copla del acta de la sesión de Junta General 

en la que se autorizaron las transferencias contenidas 

eu el presente contrato. Usted, eeñor Notario es 

dignará  asregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de este contrato, al 

que las partes han procedido con toda libertad. Muy 

atentamente, E.) P, Regalado FP. Doctor Pablo 

Regalado Peñaherrera. Abogado, Hatrícula 

¡ cuatrocientos noventa y cinco-C.A.A.---—- Hasta aquí 

la Hinuta, la misma gue reconocida por los señores 

comparecientes como suya, la dejan elevada a escritura 

pública para los fines legales consiguientes, puesto 

que se ratifican en todo eu contenido y lo aprueban. -
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ACTA NUMERO 2 

En Cañar 20 de febrero del 2008 siendo las 19 horas se reúnen los accionistas de la componía de 
transpente urbano TRANSAUSTIN Cia Táda. de la ciudad de Cañar en reunión extra ordiunria 

pora tratar el siguiente orden del día. 

1.- Conslatación del Quorum. 

2.- Loctuca y aprobación del acta anterior. 

3.- Análisis y aprobación de trausfeorencia de participaciones. 

Constatado el quórum, se cuenta con la presencia absoluta de todos y cada uno de los zucios 
necionistas por tal motivo se instalada la asaniblea y se da peso al signiente punto. En enanto al 

segundo punto se da lectura del acta anterior y por unanimidad so da ln aprobación de la 
mismria- En engñitó al tercer fimio el enmpailero presidente pone en consideración el punto 

pertinente peas su respectivo análisis 5 : "pas 
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Segundo Rolarido. dllé Feraáñides y Esposá, tembién transfirie a su antubre sus pátiicipacionos 

en formá total y y amplia sin reservarse diula para así y sin reclamos posteriores. 
J 

Por lo que el sebor presidente pone a consideración de la agamblea y, solicita el apoyo 

respectivo nclacando también que se encuentran al ella en ol pago de sus aportes y más 

contribuciones y aportaciones para con la compañía, 

Interviene el señor Antonio Paredes gerente de la compañía apoyando la moción y solicita a la * 
asamblea que exponga si hay slgrna oposición, por fo que se manifiesta que no existe, sí no por 
el contrario se afirma por unanimidad caecpter dishes transferencias y para. constancia estampa 
su fuma y mubrica. 
Sin fenor mas que tratar se lermina lar reunión a las 221100, Fireraudo paga constancia.    
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1 documento rabilitante que se hizo mención, dice 

EE . 

CONSULADO DE ECUADOR EN BOSTON 

Libro de Escrituras Publicas 

PAGINA 1 

TOMO NUMERO único 

PODER ESPECIAL 022/2008 

En la ciudad de Boston, Estado de Massachusetts, el día de hoy VEINTE Y 
CINCO de Marzo del dos mil ocho ante mi Beatriz G. Stein, Cónsul en esta 
ciudad, tomparecen Segundo Rolando Calle Fernández, con numero de “ 
cedula de identidad 0301255170 ¡mayor de edad, nacido el 15 de Diciembre 
de 1972 en Canar, Provincia del Canar, Republica del Ecuador, dirección 
en 418 Mitchelle Way, Hyannis, MA. 02601 y María Martha Maldonado de 

Calle; mayor de edad, con numero de cedula de Identidad 0301551594, 
nacido el 6 de Diciembre de 1977 en Canar, Provincia del Canar, Republica 
del Ecuador. Siendo los mencionados legalmente capaces a quien de 
conocer doy, fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor de Juan María Maldonado Fernandez con numero de 
cedula de Identidad 030115924-0 nacido en la Republica del Ecuador, para 
que en nuestro nombre y Tepresentación realice todas las gestiones 
relacionados con la venta.de * la linea e las participaciones en la 
Compañía de Buses TRAS AUSTIN en Canar, provincia del Canar, 

Republica del Ecuador, firme todo documento necesario ante las 
autoridades y notaria del Ecuador. 
Señora Cónsul poner las generales de la Ley de acuerdo a Derecho para 
dar realidad y autenticidad a este documento. Presentación de toda clase 
de peticiones o solicitudes ante las autoridades del orden Administrativo y 
Judicial de la Republica del Ecuador. 

Confiero a mi mandatario las facultades consignadas, quedando además el 
mandatario para sustituir el. presente instrumento en persona de su 
absoluta confianza. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante. Para el 
otorgamiento de este Poder ESPECIAL se cumplieron con todos los 
requisitos legales y leído que fue por m ¡ integramente al otorgante, se 
ratifico en su contenido, aprobó todas las partes y firmo conmigo al ple de 
la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo:cual doy fe. 

atriz Stein EST 
Cónsul 
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CERTIÍFICO; Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que 
- se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Publicas (Poderes 

32 CRANBERRY LANE -* NEEDHAM,MA » 02492 

PHONE: 781-400-1212 +» FAX: 781-455-9019 

Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN BOSTON, Estados Unidos 
de Norte America que, de conformidad con la Ley, se lleva en esta oficina 
consular, dado y sellado el día de hoy veinte y cinco de Marzo del 2008. 
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DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No.289-DJ-08 

Cuenca, Abril 21 del 2008 

Trámite No.2072 

Señor Doctor 

Ludwing Alvarez Rengifo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho.- 

De mi consideración: 

Con relación a la transferencia de participaciones de la 

compañía Transaustin Cia.ltda. otorgada en la Notaría 

Tercera del cantón Cuenca entre Segundo Rolando Calle 

Fernández a favor de Luis Humberto Maldonado Fernandez, me 

permito manifestarle que, la misma, cumple con los 

requisitos del Art. 113 de la Ley de Compañías. 

El Registro de Sociedades deberá verificar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento sobre el 

procedimiento de registro de cambios de nóminas de 

socios, accionistas, administradores, representantes 

legales y apoderados de las compañías sujetas al 

control de la Superintendencia de Compañías, contenido 

en la Resolución SC.Q.RS.07 007 de 11 de Octubre de 

2007, publicado en el R.O. 204 de 5 de Noviembre del 

mismo año. 

Atentamente, 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 

ESPECIALISTA JURIDICO 2.
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Cañar 21 de abril del 2008. 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA. 
Presente. 

  
  

  

               
        CESIONARIO. 

0 
Lui í Humberto : 
Má! donado Fernández 

   

     
    

    
  
  

                  
Ecuatoriano 

Numero de accióf 40 

Valor de cada acción. De-un dólar de los Estado Unidos. 

      

Por la favorable acogida que se de a la presente. Agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

  

 


